
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

GUÍA PARA TRÁMITE DE CONDONACIÓN 

El trámite de condonación lo podrá realizar el alumno desde su computadora o un dispositivo móvil para ello es 

necesario realizar los siguientes pasos: 

Paso 1 

Ingresar al Portal de estudiantes: 

 

 

Paso 2 

Ir al apartado Mi UV: Ingresar Matricula y Contraseña. 

 



 
 

Paso 3 

Ingresar al apartado MiPago: 

 

Paso 4 

Al momento de generar el pago de la inscripción, pulsar el botón de PRE-CONDONACIÓN. 

 

Se visualizará la pantalla de pre-condonación, donde alumnos deberá verificar los datos de inscripción, en el 

apartado información del alumno:  



 
 

 

En el apartado información de la condonación el alumno deberá capturar el número de personal del trabajador 

y seleccionar el parentesco del trabajador con el beneficiario. 

 

Paso 5 

En el apartado de condonar, el interesado deberá seleccionar la casilla de inscripción para todos los niveles o 

centro de idiomas y la casilla de cuota de recuperación, únicamente para posgrado. Y finalmente, se pulsa el 

botón GUARDAR. 

 



 
 

 

Se genera un mensaje con información importante que deberás seguir para concluir con el proceso de 

condonación. 

 



 
 

 

 

Paso 6 

Generar el formato ARH-P-F-30, pulsando el botón Formato. 

 
Paso 7 

Luego de generar el formato ARH-P-F-30, recabar la firma del Secretario de Facultad o Coordinador académico 

y del trabajador, la cual deberá ser con tinta azul, y presentarlo en el Departamento de Prestaciones Sociales en 

tres juegos, anexando la documentación requerida para el trámite; en las regiones deberán presentarlo en la 

Vicerrectoría.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexos 

Tabla de conceptos a condonar y sus beneficiarios 

Tipo Concepto a condonar Beneficiarios 

Mandos Medios y 

Superiores 
 Inscripción nivel Iniciación 

 Inscripción nivel Técnico 

 Inscripción nivel Técnico Superior Universitario (TSU) 

 Inscripción nivel Licenciatura 

 Mismo trabajador 

 Hijo/a (Nota: Personal de planta en alguna 
plaza de confianza). 

Administrativo, 
Técnico y Manual 

 Inscripción nivel Iniciación 

 Inscripción nivel Técnico 

 Inscripción nivel Técnico Superior Universitario (TSU) 

 Inscripción nivel Licenciatura 

 Inscripción nivel Posgrado 

 Mismo trabajador 

 Hijo/a 

 Concubino/a 

 Hermano/a 

 Madre o Padre 

Confianza  Inscripción nivel Iniciación 

 Inscripción nivel Técnico 

 Inscripción nivel Técnico Superior Universitario (TSU) 

 Inscripción nivel Licenciatura 

 Mismo trabajador 

 Hijo/a (Nota: Personal de planta en alguna 

plaza de confianza). 

Académico  Inscripción nivel Iniciación 

 Inscripción nivel Técnico 

 Inscripción nivel Técnico Superior Universitario (TSU) 

 Inscripción nivel Licenciatura 

 Mismo trabajador 

 Hijo/a 

 Cónyuge 

 Concubino/a 

 Hermano/a 

 Dependientes económicos 

Académico  Inscripción nivel Posgrado 

 Cuota de recuperación nivel Posgrado 

 Mismo trabajador 

 

NOTAS 

1. Sigue cuidadosamente cada paso. 

2. No omitas ningún apartado. 

3. Pon atención al mensaje desplegado al finalizar, ya que es el siguiente paso en el proceso de tu 

condonación. 

4. No olvides seguir el proceso en las fechas establecidas por el calendario escolar, ya que no se podrá realizar 

algún cambio o modificación una vez pasadas las fechas. 

5. El hecho de imprimir el formato de condonación, no implica que la condonación sea autorizada y aplicada 

en el Sistema de Estudiantes, el Departamento de Prestaciones Sociales es el área encargada de dar visto 

bueno y determinar la procedencia del trámite. 

 

 

 

 


